
 
 

CÓMO RELLENAR LOS CONSENTIMIENTOS INFORMADOS FIV 
 
TODAS las páginas de los consentimientos tienen que estar firmadas por ambos miembros de la 
pareja (sólo por la interesada en el caso de FIV de mujer con deseo genésico monoparental). 
 
 
En la primera página rellenar con los datos de la interesada y de su pareja: 
 
 
 
 
 
 
 
Página 2: 
 



 

 
PUNTO 7: este apartado es para autorizar la transferencia de un determinado número de embriones 
en el mismo acto. Recomendamos poner un máximo de 2 embriones para minimizar el riesgo de 
embarazo múltiple. 



 
PUNTO 8: A partir de los ovocitos recuperados con la punción ovárica podemos generar embriones 
tras la fecundación de estos con el esperma. Este apartado sirve para elegir si generar todos los 
embriones posibles, o sólo un número limitado. Esta última situación se contempla porque puede 
haber casos en los que hay objeciones, éticas o de otra naturaleza, en contra de la crio-preservación 
a largo plazo de embriones. La razón más frecuente es el caso de que los progenitores no vayan a 
necesitarlos, por haber satisfecho sus deseos reproductivos o por otros motivos. 
Generando todos los embriones posibles (primera casilla) podremos crio-preservar embriones, y por 
lo tanto, podremos tener en el futuro más opciones de transferencia y así, de posibles embarazos. 
 
PUNTO 9: Este apartado se refiere al destino de los embriones/ovocitos que tenemos crio-
preservados en el momento en el que la pareja ya no desea más descendencia. 
Si Vd tiene menos de 35 años, puede marcar la opción donación si lo desea. Si tiene más de 35 
años, solo podrá elegir entre las demás opciones. De todas formas, a la hora de proceder a la 
variación de destino de embriones u ovocitos, se volvería a preguntar de nuevo. 
 
 
 



 

 
 
PÁGINA 3: FIRMA Y NÚMERO DE DNI DE INTERESADA Y PAREJA, SI HAY. 
 
 



 
 

EXPLICACIÓN APARTADO en marcado en la foto anterior: 
 
En el caso del fallecimiento de la pareja y en presencia de embriones ya crio-preservados, 



 
la ley permite a la interesada utilizarlos para obtener un embarazo en el plazo de 12 meses desde el 
fallecimiento, SIEMPRE Y CUANDO la pareja haya rellenado y firmado este apartado. 
 



 

 
 
 



 
 

 


